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Dirección de Fiscalización
Aduanera

pRoprETARIo, posEEDoR y/o TENEDoR DE l-¡ ¡lrncarucÍ¡
DE PROCEDENCIA BfiRAN'ERA TMNSPORTADA EN
VEHicULos cTAsE TMcTocAMIoN, TfPo QUINIA RUEDA"
MARCA INTERNATIOMI, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE
cIRcuLAcIóN NACIoNAL uúveeo goz-ous DEL sERVIqo
puBuco FEDEML, MrsMo euE REMoLcA ul,¡ v¡HÍcur_o
TIPO SEMIRREMOLQUE, TIPO PI.ATAFORMA. MARCA
ROCCSA MODELO 20@_, SERIE 3T9p9520yR003269 y coN
PLACAS DE CIRCUTACION NACIoNAL NÚMERo 3O1wA3 DEL
SERVIqO PUBLICO FEDEML. _-------

En la Carretera Transpeninsular al Norte, Kilómetro 2'1, de esta Ciudad de La paz, Municipio del mismo
nombre, Baja Cal¡fomia Sur, siendo las 19:30 horas (diecinueve horas con treinta m¡nutos) del día 4 de
julio de 2013, los CC. Francisco Javier Ricardo León y Saida Jael Arce Romero, Auditores adscritos a la
Dirección de F¡scalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gob¡emo del Estado de Baja
Califomia Sur, hacen constar que en cumplimiento a la orden de ven'ficación contenida en el oficio
número SF/DFA'/406/2013, emitida el 2 de julio de 2013, por el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, en
su carácter de Director de Fiscal¡zación Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobiemo del Estado
de Baja Califomia Sur, dirigida al "C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia
eldranjera en transporte", con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Política cfe los Estactos
Un¡dos Mexicanos; 38 y 42, primer pánafo, fracción Vl, del Código Fiscal de la Federación v¡gente; l3 y
14 de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal vigente; así como en las Cláusulas Segunda, primér pánafo,
ffacciones vll, xl, inc¡so d) y Xll, Tercera, y cuarta, pánafos primero, segundo y cuarto, Transitoria
primera, del Convenio de Colaboracíón Administrativa en Materia Fiscat Federal, cetebrado por el
Gobiemo Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gob¡emo del Estado
de Baja Califom¡a Sur, publ¡cado este y sus mod¡ficac¡ones en el Dlario O'f¡c¡al de la Federac¡ón el 1B de
mayo de 2AA9 y 17 de junio de 2009, y en el Boletín O,ficial del Gob¡emo del Estado de Baja Califomia
sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de jun¡o de 2oog; Artículos pRtMERo y SEGUNDo, cláusutas
Primera, primer pánafo, fracciones l, ll, lll y lV, Segunda, primer pánafo, fracciones l, ll, lll, vl, vlll, lX y
Xll y último pánafo, Tercera, fracción I y Transitorio PRIMERO, del ACUERDO por el que se modifica el
convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de
Hacienda y Créd¡to Público y el Estado de Baja Califomia Sur, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho
Convenio, publicado en el Diario O'ficial de la Federación, el 17 de junio de 2OO9 y en el Boletín Oficial
del Gobiemo de Estado de Baja Califomia Sur, el 30 de jun¡o de 2009, en v¡gor a partir del 1g de junio
de 2009; artículos 1, 3, primer páÍato,7, 12, 14, 16, fracción lt, lB y 22, primer pánafo, fraccionés ll,
incisos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Administración pública del Estado de Baia Califomia Sur
vigente; artículos g, último párrafo, 11, pánafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último pánafo y 12,
primer pánafo del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Cálifoin¡a Sur, vigente;'.|, 2,
párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, fracción lll, 3, pánafo segundo, 10, pánafoJ primero y
segundo, 11, primer pánafo, fracciones Xlll y )<xv, 12, primer pánafo, fracciones lll, lv, v, vl, vll, vlli,
X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLI y 13, pánafos primero, segundo y tercero y transitorio
primero, del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Finanzás del Gobiemo iel Estaóo de Baja
California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur el 10 de
jun¡o de 201'1, reformado y adicionado mediante Decreto publicado en dicho áoletín el 1O de mazo de
2012; así como en los artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 46, s2, s3, fracc¡ón lll, 60, 144, primer pánafo,
fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xt, Xlt, XtV, XV, XVt y XXXil, 146, l5O, 151 y 1Sg, de la Ley
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PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O ÍENEDOR DE TA MERCANCiA
DE PROCEDENCIA DffRAN]ERA TMNSPORTADA EN
VEHÍCULOS CLASE TRACTOCAMTOru, TTpO QUIMIA RUEDA,
MARCA INTERMTIONAL COLOR BLANCO, CON PLACAS DE
CIRCUTACTóN NACTONAL NÚMERO 802-DLI.5 DEL SERVIqO
PÚBLICO FEDERAL, MISMo QUE REMOLCA UN VEHÍCULO
nPO SEMIRREMOLQUE TIPO PLATAFORI'4A, MARCA
ROCCSA MODELO 2000, SERrE 3T9PG4520YRm3269 Y CON
PTACAS DE CIRCULACION NACIONAL NUMERO 3O1WA3 DEL
SERVICIO PUBUCO FEDERAL. _-------_

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Olr¡o l,lo.:
Expediente:
Clase: ACIA DE
DE PROCEDENCI.A
TRANSPORTE.
Auditües: LOS QIJE SE CITAN.
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vigente; detectamos c¡rculando de Norte a Sur, un vehículo clase Tractocamión, tipo Quinta Rueda,
marca INTERNATIONAL, año-modelo 2001, color blanco, con número de serie 3HSNEAET81N018505,
con placas de circulación nacionales número 802-DU-5 del Servicio Público Federal, mismo que
remolca un vehículo clase Semiremolque, tipo Plataforma, marca ROCCSA, modelo 2000, serie
3T9PG4520YR003269 y con Dlacas de circulación nacional número 301wA3, del Serv¡c¡o Público
Federal.------
El personal Auditor (en lo sucesivo personal actuante o Auditores) solicitó al @nduclor detuviera la
marcha del citado vehículo con el objeto de ver¡ficar la legal importación, tenencia o estancia en el país
de las mercancías de procedencia exranjera que transporta y de sus medios de transporte, así como el
cumplimiento de las disposiciones fisca¡es y aduaneras a que esta afecta(o) como sujeto direclo en
mater¡a de las siguientes contribuciones y aprovechamientos federales: lmpuesto General de
lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios, lmpuesto
sobre Automóviles Nuevos y Derecho de TÉm¡te Aduanero, que se c€rusen; así como el pago de las
Cuotas Compensator¡as, y el Cumplim¡ento de las Regulac¡ones y Restricciones no Arancelarias, así
como las Normas Oficiales Mexicanas que conespondan.------------------

expedidos por Millanes,
Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado cfe Baja
Californ¡a Sur, con fundamento legal en los artículos 13 pr¡mer y segundo pánafos y 14 de la Ley de
Coordlnación Fiscal vigente; asi como en las Cláusulas Segunda, primer pánafo, fracciones Vll, Xl,
inciso d) y Xll, Tercera y Cuarta, pánafos primero, segundo y cuarto, Transitoria primera, del Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Físcal Federal, celebrado por el Gobiemo Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobiemo del Estado de Baja California
Sur, publ¡cado este y sus mod¡ficaciones en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón el l8 de mayo de 2009 y
17 de junio de 2009, y en el Boletín Of¡cial del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur, el 22 de
mayo de 2009 y 30 de jun¡o de 2009; Artículo SEGUNDO, Cláusulas Primera, primer pánafo, fracciones
l, ll, lll y lV, Segunda, primer pánafo, fracciones I, ll, lll, Vl, Vlll, lX, X y Xll y último pánafo, Tercera,
fracción I y Transitorio PRIMERO, del ACUERDO por el que se mod¡fica el conven¡o de

Acto el acluante orocedió a ¡dentif¡carse ante el conductor como sioue:---

- 
Nombre - -Constanc¡a 

No. - -- Fecha cle
expecl¡c¡ón 

-
- 

Cargo -
Reg¡stro Federal

de Contr¡buventes -Vigencia -
Francisco Jav¡er

Ricardo León
BCS/SF/DFAr'A-

006nü3 01 de jul¡o de 2013 Auditor RtLF710809-M81
01 de julio de 2013
al 31 de d¡c¡embre

de2013

Sa¡da JaelArce
Romero

BCS/SF/OFA,/A-
oo1t20'13 01 de julio de 2013 Audrtor AER58108,I6.UK2

01 de jul¡o de 2013
al 31 de diciembre

de 2013
Documentos de identificación el Licenciado Ricardo Moreno en su carácter de
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PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE tA MERCANCÍA
DE PROCEDENCIA DfiRAN]ERA TMNSPORTADA EN
vEHÍculos cLAsE TRAcTocAMro¡¡, rrpo eurf{rA RUEDA"
MARCA INTERNAIIOML COLOR BIANCO, CON PIACAS DE
CIRCULACIóN NACIONAL NúMERO 8O2.D(}5 DEL SERVIqO
PÚBuCo FEDERAL, MIsMo qJE REMoLCA UN VEHÍCULo
TIPO SEMIRREMOLQUE, TIPO PLATAFORMA, MARCA
ROCCSA, MODELO 2000, SERrE 3r9p9520yRm3269 y CON
PLACAS DE CIRCUTACIÓN NACIONAL NÚMERO 3O1WA3 DEL
SERWCIO PUBLICO FEDEML. _____.

Dirección de Fiscalización
Aduanera

DE PROCEDENCIA
TRANSPORTE.
Auditores: LOS QIJE SE CITAN.

Fll|Arüt48

Administ|ativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Cédito Público y
ef Estado de Baja Califomia Sur, y se suscribe el Anexo No. I de d¡cho Convenio, publicado en el Diario
Of¡c¡al de la Federación, el 17 de junio de 20Og y en el Boletín Oficial del Gobiemo de Estado de Baja
Californ¡a Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a partir del 18 de jun¡o de 2009; artículos '1, 3, primer
gáÍafo,7, 12, 14, 16, fracción ll, 18 y 22, primer pánafo, fracciones ll, incisos b), c) y h) y V, de la Ley
Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Baja California Sur vigente; artículos 9, último
párrafo, 11, pánafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último pánafo y 12, primer pánafo del Código
Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja Califomia Sur vigente; 1, 2, pánalos primero,
segundo, tercero y cuarto, fracción lfl, 3, pánafo segundo, 10, párafos primero y segundo, 11, primer
pánafo, fracciones Xlll y XXV, 12, primer pánafo, fracc¡ones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV,
XVl, XlX, XXIX, XXXI, XXXVI y XLI y 13, pánafos primero, segundo y tercero y transitorio primero, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur,
pubficado en el Boletin Oficial del Gobiemo del Estado de Baja Cal¡fomia Sur el 10 de jun¡o de 2011,
reformado y ad¡c¡onado mediante Decreto publicado en dicho Boletín el '10 de mazo de 2O12; así como
en los articulos 2, ftacción ll, 46, 60, 144, pnmet páffafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XV, XVI
y XXXll, 150, 151, 152 y '153 de la Ley Aduanera v¡gente, los cuales ostentan la f¡rma autógrafa del
funcionar¡o que las emite el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, con el carácrter aniba indicado, y en
los cuales aparec€n la fotografía, el nombre, cargo y firma de cada uno de los Auditores, así como el
sello ofic¡al de la D¡rección de Fiscalización Aduanera en cita, mismos que son exhib¡dos al conductor,
quien los examina, se cerciora de sus datos y expresa su conform¡dad, devolviéndolos a sus
portadores; documentos que los facultan dentro de todo el tenitorio del Estado de Baja California Sur, a
colaborar con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancías y vehículos de
procedenc¡a extranjera, para ejercer las siguientes facultades: realizar la verificación de vehículos en
circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto
aeronaves; levantar actas c¡rcunstanc¡adas con todas las formalidades establecidas en la Ley Aduanera
y en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; decretar el embargo
precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, en términos del artículo 151 de la
Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya; iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera
o el procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, y
notificar dicho inicio al interesado; verificar y determ¡nar, en su c€rso, la naturaleza, c€¡racterísticas,
origen, el valor en aduana y el valor comerc¡al de mercancías y vehículos, así como su correcta
clasificación arancelaria, de conformidad con las d¡sposiciones legales aplicables; requerir a los
contribuyentes, responsables sol¡darios o terceros con ellos relacionados, para que exh¡ban y, en su
caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e informes; dar a
conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u
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PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE tA MERCANCIA
DE PROCEDENCI,A DffRAN'ERA TMNSPORTADA EN
vEHÍculos cr¡se rnncroc¡tur¡oN, Trpo eurrrA RUEDA,
MARCA INTERMTIONAL. COLOR BLANCO. CON PLACAS DE
c¡ncuuctó¡¡ McroNAL Núr..!eco eoz-Dus DEL sERVIqo
púBuco FEDERAL, MISMo euE REMoLCA ur,¡ veHÍcuLo
TIPO SEMIRREMOLQUE TIPO PTATAFORIYIA MARCA
ROCCSA, MODELO 2000/ SERIE Í9pet520yR003269 y CON
PLACAS DE CIRCULACION NACIONAL NUMERO 3O1WA3 DEL
SERwcIo PÚBLIco FEDERAL. ____--

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oñcb No.:
Exp€d¡ente:
Clase: ACTA DE
DE PROCEDENCIA
TRANSPORTE.
Auditores: LOS QIJE SE

imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades; notificar al interesado los actos
administrativos y las resoluciones dictadas materia de comercio exterior, entre otras.---
A continuación, el personal actuante entrega al conductor un ejemplar original con firma autógrafa del
D¡rector de F¡scalización Aduanera en cita, de la orden de verificación contenida en el of¡cio
SF IDF Al46f2O'13, de fecha 2 de julio de 2013, constante de 03 fojas, así como la carta de los cterechos
del contribuyente, quien prev¡a lectura se negó a firmar como acuse de recibo, sin embargo dichos
documentos si los recib¡ó conservándolos para si, tal y como lo hicimos constar los Auditores actuantes
para constancia de rec¡b¡do, de puño y letra en otro ejemplar original de la orden, mn la siguiente
feyenda: "En Ia ciudad & La Paz, Ba.ia Califomia Sur, siendo (as 19:42 ho¡as de! dta 4 cE ¡ul¡o cte 2013,
Ios Aud¡tores acluantes, /os CC- Saida Jael Atce Romero y Fre,ncisco Javier Ricado León, hacemos
constar que prcv¡a lectun, e ¡&nt¡ficac¡ón de los Auditorcs, que el conductor &¡ vehículo tipo
tnctocam¡ón qu¡nta rueda, marca INTERNATIONAL, mo&to 2001, con placas de circulación número
802'DU-5, color blanco, con núnEto de sené 3HSNEAET81NO185O5, jalancto un semirremotque tipo
plataforma marca ROCCSA con número de serie 3T9PG4520YR003269 modeto 2OOO, con placas de
circulación 301WA3, se le entregó y recibió en nano ta or&n de verifrcación conteni<la en el oficio
número SF/DFN406/2013, así como Ia como ta carta & /os derecf¡os del contibuyente auditado. S¡n
embargo manifestó su negat¡w a firmar & rec¡b¡do".-----
En el mismo acto y a solic¡tud de los Auditores, el conductor por sus generales dijo llamarse: Á&aro
Jesús Galván Meza; ser de nac¡onal¡dad: mexicana; de 33 años de edad al haber nacido el 'lo de iul¡o
de 1979; con Registro Federal de Contribuyentes: GAMA790710; identifiéndose mediante la exhibi¿iónde credenc¡al para votar con Fotografía, folio: 0000113361406; clave de elector:
GLM2AL79071003H000; año de registro 1998 02, expedida por el Reg¡stro Federal de Electores del
lnst¡tuto Federaf Efecforal; con domic¡l¡o part¡cular en: Calle Derecho de Huelga 242, Colonia Oiana
Laura Riojas, código Postal 23084, en La Paz, Baja california sur, documento en el que aparece
su fotografía y nombre, mismo que se tuvo a la vista, se exam¡nó y se devolvió de conform¡dad a su
portador al que en lo sucesivo se le denominará "el compareciente".---------
Solicitud de documentación comprobatoria de los vehículos: se hace constiar por los Aud¡tores que
al verificar el vehículo clase Tractocamión, tipo Quinta Rueda, marca INTERNATIONAL, año-modelo
2001, color blanco, con número de serie 3HSNEAET81N0I8505, con placas de circulac¡ón nacionales
número 802-DU-5 del Servicio Público Federal, el mismo es de origen de México, por así desprenderse
del primer carácter del número de serie alfanumérico, el "3"; y que el vehículo clase Sem¡nemolque tipo
Plataforma, marca ROCCSA, modelo 2000, serie 3T9PG4520YR003269 y con placas de circulación
nacional, número 301WA3 del Servic¡o Público Federal, el mismo de ¡gual manera es de origen
Nacional; por lo que en este momento se solicita al compareciente la documentiac¡ón con la
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oficio No.:PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE TA MERCANCIA
DE PROCEDENCIA D(TRAN]ERA TRANSPORTADA EN
venÍcur-os cr.AsE TucrocAuróru, npo eururA RUEoA,
MARCA INTERNATIOMI- COLOR BLANCq CON PIACAS DE
CIRCULACION MCÍONAL NUMERO SO2.DU.5 DEL SERVIqO
púauco reoeml, Mrsuo erJE REMoLcA un venÍcuro
TIPO SEMIRREMOLQUE, NPO PLATAFORTVIA MARCA
ROCCS& MODELO 2@0, SERIE 3T9P9520YR003269 y CON
PLACAS DE CIROJLACION NACIONAL NUMERO 3O1WA3 DEL
SERVIOO PUBLI@ FEDEML.

ExpedienE: CPA030m26/13----
Clase: ACTA OE VERIFICACION
DE PROCEDENCIA DORAN]HA
TRANSPORTE.
Aud¡tores: LOS gJE sE CITAN.

acredite la legal tenencia de los vehículos en el tenitorio nacional, en comento a lo que el
compareciente, presenta la siguiente documentación:

Recepción de la documentac¡ón. El comparec¡ente exhibe los s¡guientes:
1.- Copia fotostática simple de la tarjeta de circulación, del Servicio Público Federal número 0404066,
exped¡do por la Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, a nombre de FEYCO, S.A. de C.V., con lugar y fecha de expedición La Paz, Baja
Californ¡a Sur, 29 de abril de 2005.--
2.- Copia fotostática simple de la tarjeta de circulación, del Servicio Público Federal número 1049185,
expedido por la Direcc¡ón General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comun¡cac¡ones y

Transportes, a nombre de FEYCO, S.A. de C.V., con lugar y fecha de expedición La Paz, Baja
Califomia Sur, 26 de febrero de 2013 respectivamente
Resultado de la revisión documental, Esta aut¡oridad ac{uante determina que el vehículo clase
Tractocamión. tipo Quinta Rrueda, marca INTERNATIONAL, año-modelo 2001 , color blanco, con
número de serie 3HSNEAET81NO18505, con placas de circulación nacionales número 802-DU-5 del
Servicio Público Federal; así como el vehículo clase Semirremolque tipo Plataforma, marca ROCCSA,
modelo 2OOO, serie 3T9PG4520YR003269 y con placas de circulación nacional número 301WA3 del

Servicio Público Federal; son de origen de nacional (mexicanos), por así desprenderse del primer
carácter del número de serie alfanumérico el "3", por tal situac¡ón se cons¡deran con legal tenencia en
el territorio nacional, al no contar con elementos de convicción de que sean de procedenc¡a
extranjera
Solicitud de documentac¡ón comprobatoria de la mercancía: El personal actuante le preguntó al
comparec¡ente s¡ transporta mercancías de procedenc¡a extranjera, quien manifestó que sí,
constatándolo ya que en el sem¡rremolque antes descrito, sobre el cual se adv¡erte que se transporta
mercancía consistente en :

Misma mercancía, en comento que por su descripción, características y marc€1, se considera de
procedencia extranjera; por consiguiente, los Aud¡tores solicitamos al conductor que exhiba la
documentac¡ón que ampare la legal ¡mportación, estanc¡a o tenencia de esta mercancía de comercio
exterior.
Recepción de la documentación. El compareciente no exhibe documentos para acreditar la legal
importación, estancia y/o tenencia de las mercancías descritas en el caso I .-------------------

caso Descripc¡ón Tipo Número de serie País de origen que
ostenta físicamente

1 Montacargas MOFFETT M8 50.3 F260598 Sin país de
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Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oñcio No.:pRopIETARIo, posEEmR y/o TENEDoR DE u urnc¡¡¡cin
DE PROCEDENCIA O(TRAN'ERA TMNSPORTADA EN

vr¡rÍcuros crAsE fRAcrocAMroN, TrPo QUTMTA RUEDA,

MARCA INTERNATIONAI. COLOR BLANCq CON PLACAS DE

crncuucróu NAcIoNAL ¡rúueno goz-ou.s DEL sERVIoo
PÚBuCo FEDEML, MISMO QUE REMOLCA UN VEHICULO
TIPO SEMIRREMOLQUE TIPO PTATAFORMA, MARCA

ROCCSA, MODELO 2OOO, SERIE 3T9PG452OYROO3269 Y CON
pLAcAS DE crRcuLAcIóN NACIoNAL NúMERo 301wA3 DEL

SERVICIO PUBLICO FEDEML.

Expediente : cPA030m26/13-----\
Clase: ACTA DE VERIFICACION DE
DE PROCEDENCIA D€N¡f,MIfADé}IXAXZAS
TRANSPORTE.___ ________________-tl3CALltACtóLaDla¡€RA

Auditores: LOS QUE SE CllAN.---gl-''¡4-qaiJfln|n suR

Resultado de la revisión documental.- Se conoce por los Auditores, que el compareciente no
presentó documentación alguna, por lo que no se acred¡ta la legal importac¡ón, estancia o tenencia en
tenitorio nacional de la mercancía del caso 1, en comento, de acuerdo a lo señalado en el art¡culo 146
de la Ley Aduanera en vigor, misma documentación que conforme a d¡cho artículo, se debe tratar de l.-
Documentacíón aduanera que acredite su legal importación ... ; ll.- Nota de venta expedida por
autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de
la mercanc¡a por pane de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ni de lll.- Factura Expedida por
empresario establecido e inscrito en el Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes, por lo que no se acredita la
legal importación, estancia o tenencia en tenitorio nacional de la mercancía del caso f ; por lo que se le
solicita al conduclor el C. Álvaro Jesús Galván Meza. que se traslade al recinto fiscal de la Dirección de
Fiscalizac¡ón Aduanera de la Secretar¡a de F¡nanzas del Gobiemo del Estado de Baja Cal¡fornia Sur,
ub¡cado en Canetera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla,
Parcela 22OZ1PS|11 , b Paz, Baja Califomia Sur, que se encuentra a once k¡lómetros
aproximadamente hacia el sur del lugar donde le fue aplicada y notificada la orden de verif¡cación en
comento, con la f¡nal¡dad de realizar una revisión más exhaustiva de la mercancía que transporta;
mismo conductor que accedió voluntariamente; para tales efectos se suspende la presente actuación,
siendo las 19:55 horas del día 4 de julio de 2013, trasladándonos los Auditores y el compareciente con
los vehículos antes ampliamente descritos y la mercancía que en los mismos se transporta, al rec¡nto
fiscal en cita. --------
En el Recinto Fiscal ubicado en Canetera Transpen¡nsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila,
Comunidad Chametla, Parcr"la 22OZ1P5I11, La Paz, Baja Califomia Sur, s¡endo las 20:15 horas del día
4 de julio de 2013, los CC. Francisco Jav¡er Ricardo León y Saida Jael Arce Romero, Auditores
adscritos a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja Califomia Sur, cuyos datos de ident¡f¡cac¡ón se encuentran plasmados con antelación,
así como el comparec¡ente el C. Alvaro Jesús Galván Meza, quien con el traslado de las mercancías al
recinto fiscal, dio cumplimiento a la obligación establecida por penúltimo párrafo del artículo 29-D del
Cód¡go F¡scal de la Federación; constituidos a efecto de real¡zar la verificac¡ón detallada de los
vehiculos y mercancías que nos ocupa .------------
Acto continuo, siendo las 20.20 horas del día 4 de julio de 2013, conforme a lo d¡spuesto por el artículo
150, pánafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, el personal actuante requiere al compareciente para
que des¡gne dos testigos, apercibiéndolo que en caso de negativa o que los test¡gos designados no
acepten fungir como tales, los mismos serán nombrados por los Auditores, a lo que man¡f¡esta que "no
des¡gno a los dos test¡gos"; y una vez conocida la manifestación del comparec¡ente, los Auditores
actuantes hacen efectivo el apercibimiento y designan a los CC. Ulise Femando Ulloa Andrade y Sergio
Alejandro Nery Kameta, quienes aceptaron dicho cargo, protestando su fiel y lega
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pRopIETARIo, posEEDoR y/o TENEDoR DE tA MERcANciA
DE PROCEDENCIA DOMN]ERA TRANSPORTADA EN
vEHÍculos crAsE rmcrocAmróru, rreo eurrrA RUEDA,
MARCA INTERNATIOMI, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE
CIRCUTACION MCIONAL NUMERO 8O2-DU-5 OEL SERVIGO
púBLIco FEDERAL, MIsMo gJE REMoLCA ul'¡ venÍcuro
TIPO SEMIRREMOLQUE TIPO PLATAFORMA MARCA
ROCCSA, MODELO 2000, SERIE 3f9PG4520yR003269 y CON
PLACAS DE CIROJLACIÓN NACIOML NUMERO 3O1WA3 DEL
SERVICIo PúBuco FEDEML.

SECREIARÍA DE FIIIAIÜ¿A8
Ofic¡o No. : SF I DF N 4061 2Ot3- ----tl9-c-4lJ¿ACrOttAouaxERA

ExDediente: ip¡oiomáolr¡------aáJA -ca-Lrn-oR¡'A aur

CIASE: ACTA DE VERIFICACION DE MÉRCANCIA
DE PROCEDENCIA D(rRANJERA EN

TRANSPORTE.
Auditores: LOS gJE SE CÍTAN.

manifestaron tener su dom¡cílio el primero en Calle Mar Caribe 277 entre Miramar y Boulevard dos
Mares, Fraccionamiento Miramar, Código Postal 23085 en La Paz, Baja California Sur y el segundo en
el domic¡lio calle lgnacio Ram¡rez número exterior 1145, interior 3, entre Hidalgo y Constitución, Colon¡a
Centro, Código postal 23000, en La Paz, Baja Cal¡fomia Sur, ident¡ficándose el primero con Credencial
para Votar con Fotografía, folio 0000089188513, clave de elector ULANUL76031621H300, año de
registro 1994 03, expedida por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, y el
segundo se ¡dent¡f¡ca con Credencial para Votar con Fotografía, folio 0526060102426, clave de
elector NRKMSR86090426H000, año de registro 2005 02, exped¡da por el Registro Federal de
Electores del Instituto Federal Electoral, documentos donde aparecen sus nombres, fotografía y firma, y

les son devueltos por de su uso personal
Asimismo, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo '150, párrafos tercero y cuarto de la Ley
Aduanera, el personal actuante requiere al compareciente para que señale dom¡cilio para oír y rec¡bir
notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera del

Gobiemo del Estado de Baja Califomia Sur, que comprende todo el tenitorio del mismo Estado,
apercibiéndolo que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a él o a su
representante, de desocupar el domic¡l¡o señalado sin aviso a dicha Direcc¡ón o señale un nuevo
domicilio que no le conesponda a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las
facultades de comprobación o de oponerse a las d¡ligenc¡as de notificación de los actos relacionados
con e¡ procedimiento, negándose a f¡rmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones que

fueren personales se le efectuarán por estrados; a lo cual el comparec¡ente man¡festó que Sí señala

domicitio en Forjadores número 3010, esquina Calle Uno, Colonia Adolfo Ruiz Cortinez, Código
Postal 23040, en La Paz, Baja California Sur.--------------
Verificación f¡s¡ca y documental de la mercancía.- A continuac¡ón el personal actuante, en presenc¡a

del compareciente y de los testigos, se trasladaron a la parte trasera del Tractocamión en donde jala el
semirremolque, y se inicia con la verificación fís¡ca de la mercancía que se tiene a la v¡sta y se

mercancra:

Una (montacargas), se detectó que
de país(es) de origen, misma mercancia en @mento que por su descripción, características y marca se
cons¡dera de Drocedencia extraniera.
Solic¡tud de documentac¡ón comprobatoria de la mercancía: Los Auditores, de nueva cuenta,
solicitan al compareciente la documentación con la que compruebe la legal importac¡ón, tenencia

encuentra sobre este, la cual cons¡ste en la
Descripción Tipo Número de ser¡e País de origen que

ostenta físicamente
1 Montacarqas MOFFETT M8 50.3 F260598 Sin oaís de oriqen

vez realizada la verificación física la se detectó oue no ostenta el dato
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pRoprErARIo, posEEDoR y/o TENEDoR DE t-A u¡nc¡¡¡cÍ¡
DE , PROCEDENCIA DCRAN]ERA TRANSPORTADA EN
VEHrcULOS CTASE TMCTOCAMION, TIPO QUIMIA RUEDA,
MARCA INTERMTIONAL, COLOR BLANCO. CON PLACAS DE
oncuuctó¡¡ NAcIoNAL lúMeco go2-otrs oEL sERVIqo
puBuco FEDERAL, MrsMo qJE REMoLcA ul'¡ veHÍculo
TIPO SEMIRREMOLQUE TIPO PLATAFORMA MARCA
ROCCSA, MODELO 2000/ SERIE 3r9pc{520yRm3269 y CON
PLACAS DE CIRCULACIÓN NACIONAL NÚMERO 3O1WA3 DEL
SERVIOO PUBLICO FEDERAL.

estancia en el país de la mercancía de procedencia extranjera que se describe en los casos l, del

Oftio No.:
Expediente:
CIas€: ACTA DE
DE PROCEDENCIA
TRANSPORTE.
Auditores: LOS QUE SE CITAN.

anterior, de acuerdo con lo establec¡do por el artículo 146 de la Ley

"ARTICULO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procecfencia extranjera, a
excepciÓn de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes
documentos:

l.- documentación aduanera que acredite su legal importación.

Tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el importador deberá entregar el
pedimento de importac¡ón al adquirente- En enajenac¡ones posteriores, el adquirente deberá exigir
dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el páís.

ll.- Nota de venta expedida por autoridad f¡scal federal o ¡nstitución autor¡zada por esta. o ta
documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría.

lll.- Factura,expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, la
cual deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. Las emoresas
porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías de procedencia extian¡era
fuera de la franja o región fronteriza, podÉn comprobar la legal tenencia de las mismas con ta Gtrta de
porte y los documentos que establezca mediante reglas la Secretaría,,.
Recepción de la documentac¡ón. El compareciente no exhibe documento alguno para acreditar la
legal ¡mportac¡ón, estancia y/o tenenc¡a de la mercancía descrita en el caso del &so i .------------------
Resultado de la revisión fisica y documental.
Se hace constar que el comparec¡ente no presentó documentación con la cual pretenda acred¡tar la
legal.importación,.tenencia y estancia en el país de la mercancía de procedencia e),tranjera contenida
en el caso l, y descrita en el apartado del Inventario fís¡co de la presente acta, consistente en un
Montacargas MoFFETT, tipo MB 50.3, número de serie F26os9g, sin origen visible, la cual debe
amparar en todo t¡empo su tenencia, transporte y manejo de acuerdo a lo señalado en el articulo 146,
fracciones l, ll o lll de la Ley Aduanera vigente; en consecuencta se presumen cometida(s) la
infracción(es)_ señalada(s) en el artículo 176 fracc¡ón(es) | y X, de la Ley Aduanera vigente, sin perjú¡c¡o
de las demás infracciones que resulten de conformidad con el m¡smo ordenámiento v demás

¡nventario conten¡do en el recuadro
Aduanera vigente, el cual establece:

d¡sposiciones legales aplicables.

DFA-VMT-2013/8

.tb>



Saia [a iic'ni; 5ur

Dirección de Fiscalización
Aduanera

Oñcio ¡¡o.:PROPIETARIO. POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCIA
DE PROCEDENCIA DfiRAN'ERA TRANSPORTADA EN

v¡nÍcuLos cr.AsE TRAcrocAMrót, rrpo euIMrA RUEDA
MARCA INTERMTIOML @LOR BTANCO, CON PLACAS DE
crncuucróu ¡rrc¡oHn uúueno goz-orls DEL sERVIco
púauco r¡oeml, MrsMo euE REMoLCA uru v¡nÍcuro
TIPO SEMIRREMOLQUE, TIPO PTATAFORMA MARCA

ROCCSA, MODELO 2OOO, SERIE MPG452OYRM3269 Y CON
pLAcAs DE crncuuc¡óH NAcIoNAL t'¡úurno ¡orwm o¡r
SERWCIO PUBLI@ FEDEML. -_-___-

Embargo prccautorio.- Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 60, 144 primer párafo
fracción X y 151, primer pánafo, fracción(es) lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio
de las mercancías señaladas en el caso 1, del cuadro contenido en el apartado de "De la revisión física
de la mercancía" de la presente acta, en v¡rtud de que no se acreditó con la documentación aduanera
conespondiente, que la mercancía se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su
introducción a tenitor¡o nacional y no acreditarse su legal estanc¡a o tenencia en el país, la cual queda
depositada en el Recinto Flscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretar¡a de Flnanzas
del Gobiemo del Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norle entre
Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22OZ1P5l1'l, La Paz, Baja Cafifomia Sur-------
lnicio del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo en Mater¡a Aduanera.-
El personal actuante hace del conocimiento del compareciente, el inic¡o del Proced¡miento
Administrativo en Materia Aduanera. señalándole que cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al día en que surta efectos Ia notificación de la presente acta, para
ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga, ante la Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera
del Gob¡emo del Estado de Baja Califomia Sur, con dom¡cilio en Calle lsabel La Católica esquina
lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S..---
Des¡gnación de garantía.- Por lo que respecta al medio de transporte consistente en un vehículo
clase Semirremolque, tipo Plataforma, marca ROCCSA, modelo 2000, serie 3T9PG4520YR003269 y con
placas de circulación nac¡onal número 301WA3 del Servicio Público Federal, sobre el cual se detecto a

bordo la mercancía del caso 1; procede y se realiza su embargo en garantía del interés fiscal
presumiblemente lesionado de conformidad con los artículos 60, pánafo tercero y 151 , penúltimo
pánafo de la Ley Aduanera, toda vez que en el presente procedim¡ento, respecto de la mercancía del
caso 1, se actualizó la hipótesis señalada en la fracción lll de este último precepto legal, consistente en
no acreditar la legal estancia en el país de las mercancÍas, y no acred¡tarse con la documentación
aduanera correspondiente que se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su
¡ntroducc¡ón al tenitorio nacional; así mismo se hace constar la entrega al comparec¡ente, del vehículo
clase Tractocam¡ón, tipo Quinta Rueda, marca INTERNATIONAL, año-modelo 2001, color blanco, con
número de serie 3HSNEAETSI N018505, con placas de circulac¡ón nacionales número 802-DU-5 del
Servicio Públ¡co Federal, al considerarse suf¡ciente garantía el seminemolque en comento, mismo
compareciente que lo rec¡b¡ó de conformidad
Guardia y custodia.- Se hace constar que la mercancía embargada precautoriamente del caso 1, así
como el seminemolque embargado en garantía, quedan depositados en el recinto fiscal de la
de Fiscalización Aduanera, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila,
Comunidad Chametla, Parcela 22OZ1P5I11, La Paz, Bla Califomia Sur, bajo guardia y custod¡a de
propia Dirección
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Exped¡enE: cPA0300026/131----
CTASE: ACTA DE VERIFICACION DE
DE PROCEDENCIA Ftr¡A 2AS
TRANSPORTE. AO{',A¡IERA

Auditores: LOS QuE SE CIIAN.---------qA-Já-car¡foixla auR
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lEoPlT4!!, PoSEEDoR y/o TENEDoR DE rA MERCANCÍA oFrcio No.: fflDrN406lzor3-_
DE - PROCEDEI{CrA OORANTERA TRANSPORTADA EN E(ped¡enE: Cp¡OjOOOáO/rS__
vEHicuLos ctAsE TRAcrocAMrÓn, rrpo QUINTA RuEDA, cráse' ncr¡ óe ven¡múclO¡¡ DE MERcANcIA
MARCA INTERMTIoMI. coLoR BLANco, coN PLACAS DE DE PRoCEDENCIA D(rRANJERA EN
CIRCULACION NACIONAL NÚMERO 802-DTJ-5 DEL SERVIqO TRANSPORTE.------

lu_B^uco-_fF9B4! MrSMo qJE RE|{OLCA uN VEHÍCULO Audibres: LOSQTJESECTTAN
TIPO SEMIRREMOLQUE TIPO PLATAFORMA" MARCA
ROCCSA, MODELO 2O@, SERIE 3DPG4520YRM3269 Y CON
pLAcAs DE crRculAcróN NACToNAL NúMERo 301wA3 DEL
SERVIQO PUBLICO FEDERAL. __---_

Otros Hechos.' Se hace constar que al compareciente C. Álvaro Jesús Galván Meza, se te concedió el
uso de la voz para que en este momento manifestará lo que a su interés conviniera, qu¡en textualmente
düo lo siguiente: 'ME RESERVO EL DEREoHo". _________-__
Lectura y Giene del acta. No hab¡endo más hechos que hacer constar y siendo las 21:30 horas(veintiuna hora con treinta minutos) del 4 de julio de 2013, se da por ierminada esta diligencia
levantándose la presente acta en dos tantos, por lo que firman la presenie acta al calce v al maroen delo actuado los que en ella ¡ntervinieron y quisieron hacerlo, entregando al comparecien'te ei 6. il;*"
Jesús Galván Meza, un ejemplar original con firmas autógrafal de la mismá, quien al rec¡birla de
conformidad, queda notificado del inicio del procedim¡ento administrativo en máeria'aduanera.-------------
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EL COMPARECIENTE

C. Alvaro Jesús Galván Meza

DE FINANZAS

Ricardo León
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Arce Romero


